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3TITUCION. 

~ U G U  ue haber desempeñado durante 
ños i con todo el celo que me fui5 posi: 
iplear, la direccion del Instituto Nacio- 

recibido en pago de mie aervicioa un 
o que importa mi destitucion. 
3 decreto, los antecedentes que lo han 
tado, los escritos que han aplaudido mi 
cion del Instituto, son, a lo ménoa en 
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spariemiaa, la condenacion u0 mi conaucb 
funcionaria. Sin que se hayan formalizado js. 
mas los cargos que se ha querido hacerme, 
verdad es que pesa sobre mi una, acusacion 
que no puedo ni debo dejar en pib. 

Por mas desagradable que me seael tener 
que ocuparme de mí mismo, recordar i de- 
fender lo que he hecho, i vindicarme de acu- 
sscionesvagas e indeterminada8 que haab 1 
ahora habia mirad0 con desden, por gran- . 
deque sea mi deseo de echar al olrido las 
hostilidades i persecuciones de que he sido 
objeto, para buscar mi tranquilidad en el 88- 

tudio i en el cultivo apacible de las letraa, 
me veo en la necesidad de hacer una BU#- 

cinta defensa de mis actos i dejar estableci- 
dos una vez por todas los hechos que han pre- 
cedido a mi deatitucion. 

1 
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1. 

enero utf 1863 faí nombrado rector del 
htituto Nacional. Aunque no habia sido pro- 
-r ni habis desempeñado hasta entónces 
k h o  alguno, este nombramiento no causó 
m ñ e z a  a nadie, i aun mereció francoe i 
&@ros aplaueos de la prensa hostil al go- 
bierno que lo decretaba. A falta del prestijio 
que da el haber desempeñado importantes des- 
tinos públicos i de la esperiencia que se reco- 
je en 1s práctica de la enseñanza, yo llevaba 
d Instituto una paraion sincera i desinteresada 
por el estudio, i el propósito de vencer a 

fnerza de trabajo cualquiera dificultad que 
encontrara en mi camino. 
He empleado diez años de mi d a  en esta 

o b ~  i a pesar de todas las acusaciones que 
mehngan, tengo la satisfmcion de haber 

peebdo buenos servicios a una poble causa, 
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la junticia que ahora me niegan mis persegui- 
dores. 
En estos diez años he introducido impor- 

tantes reformas en Ia enseñanza, empPñ6ndo- 
me sobre todo en acabar de desterrar para 
siempre el aprendizaje de memoria, i en bns- 
car el desarrollo de la razon de los jóvenes 
alumnos cuya educacion se me habia confin- 
do. Para ello rehice o reformé por mí mismo, 
o por medio do profesores esperimentados, 
casi todos los testos elementales que ee em- 
pleaban en la enseñanza; introduje el estudio 
de ramos tan útiles como la historia natural, 
1s fisica terrestre, la química i la historia li- 
teraria; amplié los progamas de casi todos los 
ramou de estudio; i me empeñé por todos los 
medios de que podia disponer en despertar 
en Ir juventud el amor por el estudio i por 
la lectura séria. Como un medio coercitivo 
para conseguir este resultado, establecí una 
eonveniente severidad en 108 exámenes, que 

.. 
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GjijilabB por mí mismo, sin que nunca me fa- 
t iga in  las abrumadoras tareas de fines del 
año escolar. 

Pam esta obra conté con la colaboracion 
htelijente de profesores distinguidos que, co- 
mo 10s señores Philippi, Amunátegui, Piza- 
rm, Lobeck i Andonaegui, están en las filas 
de las mas ?ltas ilustraciones científicas i li- 
+a--;-q de nuestro pais. Pero tuve que for- 

'os profesores; i entónces concebí i eje- 

idea de distribuir la enseñanza de ma- 
ie cada profesor no tuviera a su cargo 

uno o dos ramos; i encomendando 
&tos a jóvenes de reconocida intelijencia i 
deverdadero amor al trabajo, formé en ei 
Instituto Nacional un cuerpo docente capaz 

de Ratisfacer todas las exijencias de una ense- 
knza sólida. 

Como complemento de esta obra dí un 
gran desarrollo al material de enseñanzs del 
Instituto Nacional, 

... 
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M i  distinguido antecesor, don Santiago 
Prado, habia fundado en el Instituto una bi- 
blioteca para el uso de 103 profesores i de loa 
alumnos; pero no tuvo tiempo mas que para 
establecer el principio de unacoleccion de li- 
bros Útiles. Apoderándome yo de esta idee, 
incrementé esa biblioteca por medio de com- 
pras i donativos, hasta hacer de ella la segun- 
da por el número de volumenes, pero 1s pri- 
mera talvez bsjo muchos conceptos, entre to- 
das las biblioteca8 que existen en el pais. 
El mismo señor Prado habia dado princi- 

pio a la formacion de un gabinete de físi- 
cs. L e  di un gran desarrollo; i a mi salida del 
Instituto he dejado un gabinete que no solo 
satisface a las necesidsdes de la enseñanzas, ~ 

aino que tambien ae puede considerar el me- 
jor que existe en Chile. 

Establecí un laboratorio de química, tin ga- 
binete de hiatoria natural, i adquirí una bue- 
na coleccion de aparator i de objetos para 1s 
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la cosmografía i de la jeografia 

r 10 que se refiere al réjimen interior del 
,uto, mi empeño no fuQ menor.Mediante 
as economías que pude hacer en los gas- 
nenrles, hice construir un departamento 
or de que no habia sido dotado el Insti- 
BU la época en que se edificó, ejecuté en 
ficio muchas reparaciones, conaultando 
nbridad i el aseo; minoré en cuanto era 
le los castigos que se aplicaban a los 
los, creando al efecto una nala do estu- 
1 que eran penados con un aumento de 
¡o 10s que incurrian en faltas de desapli- 
i ide mala conducta; i por Último, traté 
scar para los alumnos distracciones q ie 
n Útiles A la salud i a su ediicacion into- 
rl. Eitablecí para eeto aparatos de jim- 
:a; i fomenté entre loa niños el amor a 

tura, recomendándoles yo mismo los li- 
2 

1 
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bros en que pudieran encontrar distraccion i 
provecho. 
Me empeñé por todos 10s medios de que 

podia disponer en hacer desaparecer las dife- 
rencias entre pobres i ricos, manfeoirndo ri- 
gorosamente para todos 10s niños, así como 
para SUR padres i apoderados, el mismo r6ji- 
men. Por último, fijé reglas psra ?a conceeion 
de becas de gracia, para que éstm recayeran 
en niños verdaderamente pobres i que hubie- 
ran probado aptitudes para 01 eatiidio. 

Advertiré aquí que al plantear estss refor- 
mas i otras muchas qixa no croo del caso in- 
dicar, no he pretendido innovarIo todo ni 
destruir lo  que hñbian hecho mis anteceeores 

en la direccion del  Inftituto. Ira creta eoIo el 
continuador de una obra colectiva en la cuaI 
habian trabajado muchos hombres intelijen- 
tea, algunos de los cuales figuran entre los 
mas dieitinguidos que ha producido este pais. 
Creia que mí mision era mejcrar o perfeccio- 
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existente; i mejorando i perfeccionando 
encontré establecido, creo haber hecho 

ara que no se me condene como un 
e que dejó caer el Inotituto del rango 
3 habia sido colocado. 

11. 
Ita ejecucion de estm reformas encontré 
'e una franca i leal cooperacion en el 
no. El Reñor don Joaé Joaquiu Perez i 
os ministrca de instruccion pública que 
on a su lado i con quienes tuve que 
erme, mostraron por el Instituto Na- 
una viva aimptt.th, interesándose siem- 
su prcgreso i estimulando sus adelan- 
1 señor don Miguel María Güemes fu6 
decretó la creacion de nuevos ramos 
d i o  que yo le proponia; i los suceso- 
éste, los señores don Federico Errá- 
don Joxquin Blest Gana, don Francis- 
'gas Fonteeilla i don Eulojio Altamira.- 
,yaron todas las innovaciones que lea 
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propuse, tan iuego como les manifesté la uti- 
lidad que habia en introducirlas. 

Debo agradecer la confianza que en mí tu- 
vieron todos estos señores. Nunca se hizo 
nombramiento alguno en el establecimiento 
de mi cargo que no fuera a propuesta mis, 
o B lo ménos sin que mi opinion hubiera 
nido consultada i atendida. Aunque mi pues- 
to era solo de rector del Instituto, los señores 
Errázuriq Blest Gana i Altamirann, que fue- 
ron ministros durante un período mas o mé- 
nos largo, me consultaron en muchas ocaeio- 
nes sobre aruntos de instruccion pública, aje- 
nos al mismo Instituto. Diversas veces me 
confiaron el encargo de elejir entre los jóve- 
nes que acaban de terminar sus estudios aqne- 
110s que podian servir como profesores en loa 
liceoa de provincia o en otros establecimientos 
de educacion plostenidos por el estado; i pue- 
do decir con orgullo que casi todos los buenos 
profenores que sirven en esos colejios fueron 

m 
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por designacion mis. En estas de- 
nunca oí empeños ni recomenda- 

bedecí a ningun espíritu de secta 

Lo político. Proponid so10 a 108 jó- 
:onocia por estudiosos i aptos p a 8  
rrera del profesorado. Podria ci- 
nombres propios para probar esta 

1 con esta cooperacion, pude man- 
1 elevar el crédito del Instituto. 
establecimiento habis tenido mr- 

1 de alumnos, ni jamas se viÓ que 
:ra tan estrecho para atender las 
iolicitudes de 10s padres de fami- 
nlcsnzsbsn B hallar en kl coloca- 
3us hijos. A l  Instit~tü, ademas, 
inos no solo de toda la república 
paises vecinos, corno el Perú, BO- 
,pública Arjentina, donde gozaba 
to bien cimentado. 
iablo de lo que fué el Instituto 
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Nacionsl miéntras pude contar con la coope- 
cion del gobierno, séame permitido contesbr 
una scusacion que se me ha hecho con muchs 
insistencia. Se ha dicho que yo carezco de 
tino para dirijir niños, i que los desórdenes 
ocurridos en el Instituto en 18’72 8011 un& 
prueba evidente de mi incapacidad. A ents 

acusacion puedo dar una respuesta que creo 
perentoria e incontestable. .Durante nueve 
años que fuí rector del Instituto contando con 
el spoyo del gobierno i pudiendo mandar b 
mis subalternos, ese establecimiento marchd 
con toda regularidad, sin que ningun desór- 
den turbara BU buen rkjimen. Jamas habia 
reinado allí una tranquilidad tan perfecta dn- 
m t e  tan largo tiempo, ni jamas tampoco #e 
habian empleado ménos castigos. Este órden 
se interrumpió ti010 el dia que encontré hosti- 
Edad en el gobierno i en que me faltó la co- 
laboracion de mis subalternos. 
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111. 

reer que hai exajeracion en 
uúJu uicho sobre el estado floreciente 

habia alcanzado el Instituto Nacional 
1, i aun se pensará por algunos que 
;imiento de vanidad ha inspirado cier- 
reciaciones que acabo de hacer. Sin 
;o, no me seria dificil el presentar mu- 
:stimonios que confirman mi opinion, 
10s que van mas allá todavía, hasta 
ue en esa época el Instituto no solo 
n alto honor al paie sino que no dejjs- 

L que desear. Pero quiero limitarme B 

)ir aquí unas pocas palabras de dos 
rntes documentos públicos, que cabal- 
313 refieren B la época mas inmediata al 

en que comienza a prepararse por ma- 
rañas la deuorganizacion del Instituto. 
S o r  don Eulojio Altamirano, míniPLefo 
3s de inatruccion pública, deoia en su 



1 
- 16 - 

memoria ministerial de 1870 las palabras que 
siguen: 

cPoco puede añadirse a lo que en los 
años anteriores Be ha dicho sobre el estado 
del Instituto Nacional, en donde no solo reci- 
ben educacion 106 jóvenes de Santiago, sino 
tambien muchos de las provincias, atraidoe 
por la justa reputacion de que goza este esta- 

blecimiento, que hace honor a la república. 
Todon los estudios de humanidades, de mate- 
máticas i ciencias preparatorias que en él fun- 
cionan, están perfectamente servidos, por me- 
dio de profesores especiales i de métodos 
atentamente esaojidos. El plan de estudios se 

ha realizado en el Instituto en toda su esten- 
sion, dedicándoec al mismo tiempo otros cur- 
sos aislados de ciencias i de ciertos ramos 
para los que no desean obtener grados nni- 
versitarios. En este sentido, bajo el réjimen 
del actual plan de estudios, que exije un nu- 
meroso personal de profesores, el Instituto 
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no deja nada que desear, empeñado siempre 

infatigable rector eu introducir nuene 
nejoras par8 hacer mas completa la eum- 
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1 el señor Altamirano pamba en seguida a 

mostrar que el espacioEo edificio que ocu- 
bs el Instituto habia llegado B ser estrecho 

atender laa exijenciaei de lai familias que 

acaban en 61 colocacion para sus hijos. 
El año siguiente de 18’71 el señor ministro 
in Eulojio Altamirano era mas breve, pero 
1 ménos esplícito al hablar del estado en que 
hallaba me establecimiento. aEl Instituto 

acional, decia con este motivo, sigue ha- 
endo honor a la república. S u  justa fama 
m e  a sus cursos no 8010 a 10s jóvenesi d e  
antiago i las provincias, sino 8 muchos de 
,II repúblicair vecinas., De nuevo volvia el 
6íor Altamirano s demostrar que el Iustitn- 
) habia llegado a hacerse estrecho para aten- 
er a las exijencias de los padres de familis, 

S 
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i que en eue año, apenar de haberse dado 
locacion en el ertablecimiento a mas de 
alumnos, de los cuales 335 eran interi 
habia mido preciso desechar mas de cien 
licitudes de jóvenes que pretendian ser 

ternos. 
Despues de copiar estas palabras creo i 

ti1 exhibir otras apreciaciones sobre el est 

en que me hallaba el Instituto Nacional 
1871. 

IV. 
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¿Cómo ha podido suceder que el establa- 
cimiento que en 18’71 m hallaba en una situ%- 
ciun tan brillante faera un año mas tarde el 
teatro de deeórdeneci, que la paz i la armonh 
entre todos aus empleados hubiera desapare- 
cido, i que el rector que habia dirijido feliz- 
mente el Instituto durante nueve largos año8 

pasnre B rer un hombre incapaz de mantener 
el órden? 
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es 10 que voi r examinar con algnn 

oiento, con toda la frialdau posible, i 
#ensiando muchos hechos que sirven a mi de- 
fensr i a mi justificacion. 

El crédito i 1% prosperidad del Instituto no 
lian #er del agrado de todo el mundo. Hai en 
9stro pais un circulo político eminentemen- 

te 1 
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reaccionario i enemigo de toda ciencia, que 
lira nada ménos que a hacer retrogradar 
mtros estudios al estado en que se hallaban 
loa aiglos mas atrasados de Ir edad media. 
uí como en Europa, ene círculo ha enarbo- 
o la bandera de 1s libertad de enseñanza, 

para proclamar i sosteuer el derecho im- 
preacriptible de todo ciudadano para ense- 

lo que él quiera, sino para combatir Ir 
ianca que da el estado en BUS colejioe, 
pedir que se cierren 860s cole,jios don- 
9 educa gratuitamente el .pobre, para 

uacer' desaparecer las pruebas de cotnpcj. 
B a que Be somete a los jóvenes, para 
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proscribir la enseñanza de muchas ciencias, 
para dar a la enseñánza de otras una direccion 
torcida i falsa, i por Último, para encaminar 
las coBas de manera que la instruccion de la 
juventud qnede en manos de las eongregacio- 
nes relijiosas. 

Ese círculo no podia dejar de ser el enemi- 
go encarnizado de los progresos del Instituto. 
Allí se inició contra este estsblecimient,o una 
propaganda oculta i tenebrosa en los prime- 
ros tiempos, franca i descubierta cuando se 
creyó contar con el apoyo del gobierno. 

Interminable seria el contestar a todas las 
acusacioiies que en los corrillos se formularon 
en contra del Instituto. S e  dijo que yo tenia 
empeño en formar libres pensadores, que COE 

este fin descuidaba la instruccion relijiosa de 
los alumnos, que habia suprimido las prácti- 
cas piadosas i que fomentaba la lectura de li- 
bros impíos. Estos cargos iban acompañados 
de muchos rumores que se hacian circular si- 



r 
jl,uattruv.,.u $ara alarmar a las familias. Mas 

de eclesiástico se encargó do esparcir ea- 
b s  acuraciones. 

Debo contestarlas breve i sumariamente. 
No tengo para que hablar de mis creencias 

individuales. Yo pertenezco al número reda- 
cid0 en Chile de los hombres que no han pre- 
tendido nunca escalar los puestos públicos 
haciendo protestaciones de fé relijiosa; mas 
SUD, de les que han creido que es indigno 
emplear tales medios para buscar ascensos i 

1 
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n 
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consideraciones. S i  he ocupado un puesto 
elerado en la direccion de la initrucciou pú- 
dica, lo obtuve sin pedirlo a nadie, i sin pre- 
ender conservarlo a costa de manifestacio- 
les de devocion. Los títu!os de mi elevacion 
'sacausaban sobre otra base, ménos atendi- 

ble sin duda a juicio de ciertas jentes, pero 
m e  yo considero mucho mas sólida. 
Pero la acusacion que se me hace de haber 

eeatendido la instruccion relijioea de los 

1 
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alumnos del Instituto es de todo punto injus- 
ta. H e  pensado i pienso que a un hombre re- 
gularmente instruido le conviene no ignorar 
lo que cree como verdad reiijiosa la sociedad 
en que vive; i por esto, aunque aiempre he 
aido de opinion de que la enseñanza de la re- 
lijion no debia ser obligatoria para todo el 
mundo, tuve un vivo interes en que mi8 
alumnos estudiaran con toda seriedad los ra- 
mos de relijion que ae les enseñaban. A pro- 
puesta mis se confió alternativamente esta en- 
señanza a loa sefiores don Msriano Casanova, 
actual gobernador eclesiástico de Valparaiso, 
don José Menuel Orrego, al presente obispo 
de la Serena, i a don Juan Escobar, profeaor 
tan diatinguido como modesto del seminario 
de Santiago. Los tres pertenecen a la parte 
mas ilnatrada del clero chileno; i los tres non. 
testigos de mi empeño por que la enseñanza 
relijiosa que se da en el Instituto fuera sóli- 
da, i porque loa exámenes, en que yo mismo 
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tomsuD 
bcible. 

tuvieran toda la ieriedad ape- 

Es cierto que yo suprimí algunas de las 
&ticas piadossa que encontré establecidaa 
n 01 Instituto, como la misa diaria i el rosa- 
O que se rezaba cada noche. Los que como 
0 han sido alumnos internos de algun cols- 
o,  saben que astas prácticas, en vez de pro- 
ocir el resultado que se busca entre los ni- 
DE, son solo el oríjen de mil pequeños desór- 
9wa, i que si conducen a algo ea cabdmen- 
I a lo contrario de lo que se apetece. Fui5 la 
scnencia de esoa pequeños desdrdenes que 
I han repetido siempre en todos los colejioa, 
1 que me movió a suprimir las prácticas in- 
icadas. 
Por lo que respecta a las confesiones de 108 

iños, no vacilo en eeponer francamente mis 
wvicciones, en la confianza de obtener la 
wobacion de muchas personas, i aun de loa 
‘iatianoe ainceros. Persuadido por mi larga 

l- 
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esperiencis de colejial, i por la esperiencis 
que recojí a mi entrada SI Instituto, de que 
las confesiones de los niños dentro de loa co- 

lejioe no pasan de eer una jugarreta, i una 
jugarreta de mal carácter de ordinario, pro- 
puse al gobierno que se dejara a los parir= 
de familia el encargo de vijilsr las confesio- 
nes de sus hijos, llevándose los niños a a 

propia asa  para que se confesaran bajo s 
inmediata inspeccion. Segun mi peneemientc 
dentro del colejio no debian confesarse ain 
aquellos niños que no tenisn familia en la ca 
pita1 o cuyos padres no quisieran llevarlc 
coneigo. Este sistema fué aprobado por el oe 

ñor don Miguel María Güemea, el mas eince 
rnmente católico de loa ministros que he ha 
bido en Chile; i se hizo estensivo mas ade 
lante a todos los liceos de la república i a 1 
escuela militar, por reglamentos que llevai 
1s firma del señor don Federico Errázuriz. 

P o r  maa que ae haya dicho muchas vecee 

n i  
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ya estudiado, #e sabe que muchos de ion mas 
grandes siLbios en ciencias filorÓficas i naturales 
no están en manera alguna acordes con la orto- 
dojia; i sin embargo, una biblioteca no puede 
considerarse regularmente completa si no po- 
see las obras de esos jenios. En corroboracion 
de esta idea, me brrstará decir que en las bi- 
bliotecas de los mismos seminarios se encuen- 

tran las obras de escritores tales como Vol- 
taire, Condillac, etc. Para salvar todo incon- 
veniente, yo hice en el Instituto Nacional dos 
catálogos, uno jeneral i comprensivo de to- 
das las obras, destinado para el servicio de 
los profesores, i otro mas reducido en que so- 
lo estaban anotados los libros que sin incon- 
veniente alguno podian entregarse a los jóve- 
nea estudiantes. 

Creo que entas breves esplicaciones servi- 
r&n para demostrar el poco fundamento de lae 
llcueaciones que contra mí se propalaron dn- 
rante mucho tiempo, por medio de rumores 

- 

- 
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~mpenoaeuiauru distribuidos al rededor de 10s 
pares de familia i de las personas sincera- r- mente piadosas. Debo tambien declarar aquí 

, &as acusaciones no hicieron el menor 
[O al crédito del Instituto, i que continuó 
ientando cada año el número de SUB alum- 
, Era aquella una guerra enteramente es- 

1 en que todos 10s esfuerzos clericales i ul- 
nontanos no podian obtener rentaja algn- 
miéntras no contaran con el apoyo decidi- 
iel gobierno. 

lonviene advertir a q d  que los enemigos 
Instituto buscaron ese apoyo, i llevaron al 
ierno las acusaciones que hacian circular 
todas partes. A pesar de todo, el señor 

José Joaquin Perez i sus ministros con- 
sron en la marcha que se habian trazado, 
me negaron la confianza que me habian 
msado. 
'ero, desde mediados de 1871 1s saña i la 

V. 
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arrogancia de los enemigos del Inetituto su- 
bieron de punto. Caei no se pasó un dia en 
que no se me diera aviso de alguna calumnia 
o de alguns maquinacion contra este estable- 
cimiento. Estos avisos iban acompañados de 
las amenams que se proferian contra mí por 
personas a quienes debis considerar sltamen- 
te colocadas. Por diversos conductos Re me 
dijo que el presidente de 1s república, don 
Federico Errázuriz, habis empeñado su pala- 
bra B mucho8 de los hombres que mas interee 
habian puesto en su elevacion, de separarme 
del Instituto, i de destruir la obra que yo ha- 
bia ejecutado i en que él mismo habia tenido 
una parte principal como ministro de instruc- 
cion públics del gobierno del señor Perez. En 
la sesion del senado del 8 de julio de 1872, 
el señor Altamirano, ministro entóncea del in- 
terior, hablaba de eatos rumores persistentes 
que habian alejado del gobierno s algunos de 
aun amigos. 

_ -  
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EEUU UVIBUI, aunque repetidos con una in 
ncia particular, no me alarmaron. No po- 
ionvencerme de que el celo con que habia 
ido a 1s cauaa de la instruccion pública 
em traerme por única recompensa, una 
ita persecucion. Sin embargo, eata ame- 
, llegó a ser un rumor público no 8010 en 
tingo, sino en toda la república, i lo que 
ia8 singular, fuera de ella. S e  dijo en to- 
partes, en la prensa i en los corrilloe, que 
ietituto seria detenido en su marcha de 
p60,  i que yo seria espulsado en pocoE 
3s mas. 
uve ocasion de hablar con el señor Errá- 
z sobre este particular. Me manifeató su 

ia disposioion en favor del Instituto, i Ira 
ideraciones que estaba dispuesto a p a r -  
a mi pereona. Mas esplícito €u6 todavía 
algunos de mis amigos. Espresó que era 
b que muchas periionas l e  habian pedido 
instancia mi destitucion; pero que eati- 
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maba mir servicios i mi coneagracion a ia en- 
señanza, i qu0 nunca firmaria mi destitucion 
ni hwia nada contra el Inetituto. 
No me creo autorizado para revelar aquí 

loa nombres de las personas que me dieron 
estos informra; pero sí puedo recordar laa pa- 
labras pronunciadas en público por algunos de 
los amigos mas íntimos del tieñor Errázuriz, i 
reproducidas maa tarde por la prensa de San- 
tiago. 

A mediados de noviembre de 1871 tuvieron 
un banquete los profesorea del Instituto Na- 

cional. A él fueron invitadas aigunari personas 
amantes de la iluatracion, pero estrañas d 
profesorado. Dos diarios de la capital, al Fe- 
r r o c a r d  i ia ReppúbHca, publicaron en 8U 
n h e r o  del 15 de noviembre una descripcion 
del banquete i un resúmen de loi brindia pro- 
nunciados. Tomo de e m  relacion las palabrai 
proferidas por cuatro personaa que gozaban i, 
segun ureo, siguen gozando de la amiatkd 
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i de la connanzs del presidente de la repú- 

blica 
*Don Aníbal Pinto (ministro de 1s guerra) 

brindó por la marcha próspera del Instituto 
i por Ics adelantos llevados a cabo en 61, mer- 
ced a la intelijencia i constancia del actual 
---?or, i concluy.5 desesndo para el estableci- 

nto i su digno jefe el apoyo i simpatías 
actual gobierno i delos que viniesen mas 
1e.B 

Don Benjírmin Vicuña Mackenna, porque 
nstituto Nacional continuase siendo lo que 
al preeente bajo la direccion de su digno 
or don Diego Barros Arana; porque sea, 

O 08 al presente, la escuela de los soldados 
a libertad i el reducto de las ideaa de 
cia i de progreso. 
Creo, agregó, que si una mano estraña 
8ra a embarazar la marcha del Instituto, 
probarir que la libertad habia plegado 

alas en Chile. Es cierto que ae han aspar. 
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cid0 rumores atribuyendo al actual presiden- 
te de la república propósitos hóstiles a esta 
establecimiento; pero el conocimiento de 
veinte años me permite asegurar que don Fe- 
derico Errázuriz es i ha sido liberal, i no pue- 
de faltar en ningun caso al compromiso con- 
traido por sus antecedentes. 

rl'erminó diciendo que 1s permanencia del 
señor Barros Arana en el Instituto Nacional 
era un hecho de tanta importancia hoi dis, 
que an nombre era para los amantes del pro- 
greso i de la ilustracion, un verdadero emble- 
ma.:, 
uEL señor don Alejandro Reyes brindó por 

el amigo, por el digno decano de humanida- 
des, por el distinguido literato, por el emi- 
nente rector del Instituto Nacional. Record6 
el celo i los desvelos del señor Barros Arana 
en el desempeño de su puesto, 1s consagra- 
cion absoluta i completa que a este objeto ha- 
bia hecho él de BUS facultades i de su vida  

1 
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;O que, como padre de fnmilia, no tenia 
i señor Barros Arana sino sentimientos 
n s ~  profunda gratitud por la autoridad 
al i diiijsnte que habia empleado con 
¡os. Acerca de los rumores hostiles qne 
1 contra el señor Barros Arana, dijo 
los ignoraba, pero que si saoia bien 
iss: i es qlae el presidente de la repúbli- 
un amigo mui fiel i uno de los mas en- 
,DA admiradores del rector del Instituto; 
cual se atrevia tl afirmar que éste no 
tmas hostilizado en la gran terea a que 
consagrado su vida., 

señor Barros LUCO, implicado para 
' de los altos méritos contraidos por 811 

i pariente el señor rector, brindó por 
)fisores qus coadyuvaban tan digna- 
tl 1s obra emprendida por aquel, eual- 
doia i declarando que mqecian Irt apro- 
I i grat;tud de t d o s  los chilenos., 
ipues de oir estas palabras, no debia que- 

5 
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darme duda de la efectividad de estos hechoa. 
1.O E r a  de todo punto falso que el gobierno 
estuviera dispuesto a apoyar la cruzada ul- 
tremcjntana i clerical contra 01 Instituto; i 2.0 
Yo 80gUiriEi contando con la confianza i la 
cooperacion del presidente de la repúblicp 
señor don Fuderico Errizuriz, como habia con- 
tado con ellas cuando el mismo señor Errá- 
auria fué ministro de la instruccion pública. 

VI. 

Sin embargo i a pesar de todas estas pro- 
testas que mas tarde se repitieron oficislmen- 
te  en el senado, mi destitacion era una cosa 

resudta, i debia lieraree a cabo en poco tiem- 
po mas. Faltaba solo encubrirla, desfigurarh 
un poco para que co apareciera como tal des- 
titucion; i eutóncea ne emprendió una nueva 
serie de trabajos de que tengo que ocuparme 
contra mi voluntad, i a peear del deasgrado 
que me cauea 01 recordarlos. 
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Si IluVLera destituido clara i simple- 

mente por medio de un decreto franco i espií- 
cito, se babrian violado solo las garantías de 
estabilidad que la lei asegura a los empleadou 
públicos; pero se buscó otro camino mucho 
mdnos recto, como si Be hubiera tenido un 
particular interes en procurarme desagrados i 
amarguras, en agotar mi paciencia i en labrar 
mi deeprestijio. s i  al llegar al término de ea- 

ts campaña, sii despues de año i medio de una 
lucha tan desfavorable para mi, he podido 
conservar mi crédito entre los alumnos del 
Instituto i la mayoría, casi la totalidad de los 
profesores i de los empleados, i la coneidera- 
cion de muchas personas entrañas a la ense- 
ñanza, debo moEtrarme satisfecho i casi podria 
decir orgulloso. 

mi 
tr< 
ter 

Al poco tiempo de iLaugurada la nueva ad- 
nistracion, recibí una carta del señor minis- 
de instruccion pública don Abdon Cifuen- 

3, en que me comunicaba que tenia fuertes 
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empeños para dar una clase que habia, vacan- 
ta en el Instituto a un jóveii que se le ha& 
recomendado, pero que no Liariz nada has& 
no eaber mi opinion. Mi informe €u& francs- 
mente desfavorable al solicitsnte; pero a pe- 
sar de él, se le nombró profesor del Instituto 
dándosele conocimiento de mi carla para que 
supiera que se le nombraba contra mi vo- 
luntad. 

Pocos dias despuee, 31gUnOS de los inspec- 
toree de internos de! Instituto entraban en co- 
municaciones con el selior ministro. D0 aquí 
nació unaacta de acueacion qixe eso8 inspectoree 
presentaron contra mí, i en la cual me imputa- 
ban graves faltas cuyo Único fLndamento era 

el haberme opueslo a l a  aylicacion de casti- 
gos mui severos i notoriamente i~juetos. Pa- 
recerá natural que el señor ministro hubiera 
devuelto esa aeusacion, como un acto que no 
puede permitirse a los empleados subalternos 
contra su jefe, o que en caso de contener he- 
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9 gittves se hubiera llamado a éste para 
irle esplicnciones. Por mi parte, yo habria 
dido gustoso a demostrar hasta la eviden- 
que las acusaciones que se me Iiacian eran 
ples patrañas que se desvanecian ante la 
ior esplicacion. Pero no se hizo nade de 
: el sefior ministro recibió la acusacion i 
,rdó conmigo la maa completa reserva. 
ide entónces, eRos inspectores creyeron que 
oedio mas seguro do obtener ascenso8 en 
Carrera de empleados era el siiseitmrne di- 
iltades de cualqnier jénero. De este modo, 
s jóvenes, a quienes habia colocado yo 
mo eu el Instituto, i a alguncs de los cua- 
habia presta20 todo jénero de servicios, 
iian entrado en cGmunicaeiono3 con el se- 

ministro 133 Pnstruccion pública i hacian 
16s contra mí pare merecer los favores del 
ierno. 
remeria fatigar la atenciou de mis lectores 
alando muchos otros hechos de esta, misma 
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naturaleza, i dirijidos como los anteriores a 

minar mi autoridad i mi prestijio cerca de mis 
subalternos. L a  mala voluntad del gobierno 
hácia mi persona i bácia la obra a que yo ha- 
bia consagrado todos mis esfuerzoB, no podis 
ser mas evidente. Rsvelábase en todas las 
medidas jenerales qne se tomaban sobre ins- 
truccion pública, i en las resoluciones que 
caisn sobre asuntos de mero detalle. Algunos 
otros empleados del Instituto se habian acer- 
cado al señor ministro de instruccion pÚblica, 
i habian salido persuadidos de que desacredi- 
tando el establecimiento i suscitando dificul- 
tades al rector obtendrian otros empleos, as- 
censos en su carrera, i aumento de sueldo. 

Conocidos estos antecedentes, no debe ea- 

trañarse que la tranquilidad, la paz, la armo- 

nía que reinaba en el Instituto Nacional has- 
ta mediados de 1871 comenzman a desapare- 
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oer. Contra este establecimiento se habian 
&aencadenado todos los odios do un partido 
político que pretendia apoderarse de la ins- 
trnccion pública para aniquilarla, i que conta- 
ba con auxiliares i servidores en las rejiouee 

del poder. 
Ocurrieron entónces los desÓr2ones de jti- 

nio de 1872. Cuando hube hecho algunas 
averiguaciones sobre las cauaas qae los he- 
bian producido, se me comunicó por muchos 
conductos que esos desórdenes no eran el re- 
enltado espontáneo del descontento de los 
alumnos, couo yo lo habk creido en el prlmer 
momento, sino que hsbia habido incitaciones 
hechas con mns o méaos franqueza o disimn- 
40 por algunos de los empleados, i que 1s re- 

vuelta de los niños era el reeu!t,ado de un 
plan elaborado por los enemigos del Instituto. 
El desórden haLia ocurrido el sábado 15 da 

junio. El siguiente dis, a pesar de ser dia 
festivo, cuando me ocupaba en adelantar las 
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investigaciones, recibí una órden termina1 
del ministerio de instruccion púbiica por 
cual se mandaba suspender el internado 
Instituto miéntras 01 gobierno investigaba 
causa de los desórdenes del establecimion 
Con esta órden se cooseguian dos objei 
principales: 1 . O  Dar a los desórdenes del 11 
tituto una importancia i una magnitud que 

tenian; i 2 . O  Impedir qiie yo siguiera en 
averiguacion de los antecedentes de osos m 
mos deeórdenes. Mi accion quedaba, pu 
anulada por completo. 

Segun el tenor de la órden a que me ref 
ro, el gobierno querin saber algo mas que 
nombres de los alumnos que habian toma 

parte en el desórden, queria conocer las vi 
daderas causas que lo habian preparado i a 
someter B juicio mi conducta. En efecto 
habia preparado artificiosamente un nuevo ( 
nuncio que firmaron algunos empleado8 ( 

Instituto,en que se me acueaba de todo jéne 
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de f&as; e importaba escisracer lo que habis 
de verdad en esas acusacionos. 

L a  lei ha previsto el 'CZSSO en que los em- 
pleados de la instruccion pública sean enjui- 
ciados por faltzs en el deeompeño de las fun- 
ciones de EU cargo; i ha confiado al consejo 
de la Universidad ia jurkdiccion nxesaria 

ra entencler ea esta closc de asuntos; pero 
ije como conclicion indispensable que se 

p a l  acusado. El artículo S3 del reglamento 
1 consejo es terminonta en este punto. Yo 
tenia nada que temer de un juicio semejsn- 

: mu habria prcsmtado ante ese o cualquier 
PO tribunal con la conciencia de que podia 
struir todas i cada unz do las acusaciones 
e se me hicieran, i que del exámen do mi 
nducta como funcionario habia de resultar 
mas completa vindicacion. 

Pero, no era esto lo que se queria. Se iba 
trrancarme del tribunal organizado por 1s 

para juzgarme, i se iba a organizar para 
6 

t -  
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mi un tribunal especial que me juzgara sin 
oirme, que me condenara sin permitirme que 

yo hiciera mi defensa. 
E l  17 de junio de 1872 fué organizado ea& 

tribunal especialísimo, con el modesto título 
de comision encargada de informar sobre el 
Inatituto Nacional. Componíanlo los señores 
don Ignacio Domeyko, don Manuel Camilo 

. Vial, don Enrique Tocornal, don Francisco 
de Bcr ja  Solar i don Antonio Varas. Cele- 
braron éstos su primera reunion en el minis- 
terio de inetruccion pública, en presencia del 
señor ministro. E l  señor Varas no asistió a 
eeta primera sesion. Parece que allí se tra- 
t6 estensamente de la situacion del Instituto, 
i se indicó el remedio de todos los males que 

se señalaban. 
La comision funcionó durante muchos dicui, 

aelebrando reuniones largas i frecuentee. Es- 
peraba yo que me llamara a BU seno para oir 
mis descargos, que se oyera tambien el psre- 
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'e los profeeoree mae antiguos, maB es- 
mantados i mas caracterizados del Insti- 
i que se recojieran informes del vice- 
ir i de otros empleados. Pero no se hizo 
de esto: la comision oyó las aciisaciones 
ie formulaban contra mí; pero no quiso 
3 ni oir a ninguno de esos funcionarios. 
sisto en estoa incidentes porque mas de 
rez 1s prensa clerical ha pretendido ha- 
e cargos fundándose en el fallo de esa 
aion. Ese fallo, fitvorable o adverso, no 
valor alguno, ni puede ser citado jamaa 

I la eepresion de la verdad. 2 Qué iribunal 
tierra puede dar una resolucion cual- 

'a sin haber oido al acusado? ¿Qué fé 
merecer un fallo dictado sin conocimien- 

I eauea, sin que se permita el irnprescrip- 
derecho de defensa? 
!ro, eee fallo no era tampoco mi conde- 
w. L a  gran mayoría de los padres de fa- 
, que tenian niños en el Instituto, publica- 

+' 
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ron en los diarios una acta en que manifests 
ban que estaban satisfachos con el réjimen 
existente en el Instituto, i contentos con ]a 
manera como yo dirijia el establecimiento. 
Los profesores de ciencias de la Univertiidad 
espusieron en otro documento igualmente pu- 
blicado que desde qae yo estaba encargado 
de 10 direccion de la enseñanza secundaria en 
el Instituto los jóvenes recibian allí una ins- 
truccion científica que les pwmi tia seguir 
perfectamente los estudios superiorea porque 
habian adquirido todos los conocimientos pre- 
paratorios. E n  el mismo seno de la comision, 
despues de largas diecusionee, no se halló fun- 
damento alguno sério en que apoyar mi con- 
denecion; i al fin se resolvió dar el di&- 
men que todos conooen. 

El informe de esa comision ha sido publi- 
cado muchas veces. En medio de mi¡ vague- 
dades, dice en Último resultado que la instruc- 
cion habia ganado en el Instituto dnrante el 
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~ ~ e u i p ~ ;  ~ U I O  que la educncion hsbis 
0 estacionaria; que el ensanche i des- 
del establecimiento hacian indispen- 
ue se descargara al rector de algunas 
obligacioncs para dejarle mas tiempo 
parse en la enseñanza, i que convenis 
ir dos vice-rectores. El gobierno, pro-' 
.o someterse a las conclusiones de ese 
B, dió el decreto de 1.O de julio, que 
dos rectores, uno encargado del réji- 
terior del Instituto, i otro de la direc- 
! la enseñanza. Esta resolucion no ers 
habia pedido la comision informante: 
ierin dos viee-rectoree, dependientes de 
1 rector: el gobierno creaba dos recto- 
ito es dos cabezas parra un solo cuerpo. 
mo destino, bautizado con el nombre 
,gado de ia instruccion secundaria, ~e 

ifió a mí. 
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VIII. 

Antes de pasar adelttnte, séame permttiao 
hacer aquí una observaciou necesaria. 

Los desórdenes del Instituto no habian te- 
nido el carácter de gravedad que empeñosa- 
mente se les daba. Habian sido solo leonas de 
niños incitados a la revuelta, en que no se 

habia intentado cosa alguna contra nadie ni 
contra nada. Se habian roto algunos vidrios 
i algunos muebles, se habian dado muchoc 
gritos, pero no se habia hecho cosa algum 
que significara descontento u odio por el rec 
tor. Tanto en el Instituto mismo como el 
otros establecimientos liclbian tenido luga 
muchas veces desórdenes mas graves, pan 
cuya represion i cmtigo no se habisn tomad' 
nunca las riiidosas medidas i el estrepitoe 
aparato que ahora se ponia en juego, Par 
reprimir eee deaórden e impedir que se repi 
tiem, habria bastado tomar algunas medida 
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ien der ior ,  separar a los alumnos mas 
ados i de peor conducta, i fortificar 
;e del gobierno It l  autoridad del rec- 
dictar providencias de esa naturalezs, 

IOCOB dias ántes se habia pretendido 
Era  aquella la primera vez que se 

an estos espedientes no contra el des- 
iismo, sino contra el jefe  del Institu- 
cclrhter i cuyas aptitudes para gober- 
os estaban probados con el hecho 
onable de haber rejido ese estable- 
) durante nueve largos años en medio 
5rden i de una tranquilidad de que 
50 habia gozado allí por tan largo 

ee comprenderá mejor el objeto que 
guia con el nombrcmiento de comisio- 
o todo el aparato que se daba a los 
del Instituto recordando un hecho 

I a los pocos dias de los desórdenes de 
hablado. 
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En esa misma época, i como un mes des. 

pues de los sucesos qus acaho de recordar, 
tuvieron lugar en otro establecimiento de1 
Eetado, en la Escuela Militar, deqórdenes 
mucho mas graves aun que los del Instituto. 
Los alumnos tomaron las armm, atlrcaron a 

sus superiores i desobedecieron B su jefe. El 
gobierno no siguió, sin embargo, la misma 
conducta que habia seguido con e1 rector del 
Instituto; ni suspendió 83 accioii por un solo 
instante, ni nombró cnmision investigedora, 
ni quiso aprovecharse de esa situncion pare 
hostilizar a nadie. N o  se crea por esto qiie yo 
trato de hacer el menor reproche al señor 
director de la Escuela Militar: mo parece, por 
el contrario, que cutónces cumplió bien con 
au deber; pero recuerdo este suceso para que 
88 ves cuán diferente conducta seguia el go- 
bierno en dos C~ROS análogos. 

Este procedimiento inusitado del gobierno 
alarmó naturalmente a muchas perwnas. Si 
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el gcbierno, se decia, puede alejir cualquier 
dia tribunales o comisiones designadas espe- 
cialmente para someter o juicio a los emplea- 
dos de quienes quiere deshacerse ea qué que- 

dan reducidas -las garantías de estabili- 
dad que la constitucion asegura a eso8 fun- 
cionarios? ¿&& se ha hecho la prescripcion 
de que nadie pueda ser juzgado sino por los 
tribunales legalmente establecidob? 

Siete senrtdores, justamente slarmados por 
eatos prccedimientos, presentaron R la consi- 
deraciou de ese cuerpo un proyecto de lei 
que tenia por objeto afiamar la estabilidad 
de los empleados de la iostruccion pública, 
cuya remoc!on no podria hacerse en adelante 
sin el acuerdo del consejo de la Universidad, 
Ese proyecto dió lugar a una larga i anima- 
da discusion. El gobierno, representndo por 
SUS ministros, declaró que nunca habia pre- 
tendido destituir a nadie i que no habia mo- 
tivo para ninguna alarma. 

7 
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E n  la sesion del 8 de julio el sanar mini#- 

tro del interior don Eulojio Altamirano, re. 
cordaba cierto vago descontento que alejaba 
del gobierno a muchas personas, atribuyendo 
a ese mismo descontento el oríjen del proyec- 
to  en discusion. aPrecisamente, decia, el Inil- 
tituto Nacional ha sido la fuente inagotable de. 
esos cargo8 anónimos. S e  ha dado por hecho 
entre algunos de nuestros antiguos amigor 
que el actual gobierno traia al poder el plan 
mui madurado i mui resuelto de minar al 
rector aeñcr Barros Arana para hacerlo sal- 
lar de su puesto i entregar la direccion de la 
enseñanza no solo a otra pereona sino a o t m  
ideas., El señor Altamirano se empeñaba 
en seguida en probar que el gobierno no ha- 
bia teuido uunca tal propósito, que no penia- 
1)a en destitncionea, i acababa por pedir que 
se aplazara la discusion de este asunto. aLo8 
empleados de la instruccion pública, decin, 
quecíarán inseguros en SUR puestos por algu- 
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nos pero ese peligro no alarmará a 
nadie que, juzgando del porvenir por el pa- 
mdo, esté cierto de que la política del actual 
ministerio seguirá inspiríhdose en la justicia 
i en el bien entendido iuteres del pais.m 

Estas protestas gubernativas hechas con 
tanta solemuidad i repetidas eu términos mas 
o ménos semejantes por algunos de los otros 
ministros, hicieron creer al senado que en 
realidad el gobierno no pensaba entrar en 1s 
vía de las destituciones. El proyecto de lei 
fa6 aplazado; i el presidente de la república 
conservó el poder de lejislar por ef i ante si 

. 

, en materia de instruccion. 

IX. 
I 

Antes que 1% comision hubiera presentado 
8u informe, i por tanto, mucho Bntes que se 
hubiera dado la resolucion a que he aludido, 
uno persona altamente colocada se me acercó 
pira decirme que el gobierno habia resuelto 
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decididamente dividir en dos el cargo de 
rector del Instituto, i me manifestó cuále8 
iban a ser las atribuciones que se me deja, 
rian. La comision encargada de informar 80- 

bre ese establecimiento, se me dijo, está con- 
venida en hacerlo en ese sentido, a lo méno8 
así lo ha prometido la mayoría de sus miem. 
bros. Me agregó que el presidente de la re- 
pública no habia hallado otro medio de zan- 
jar la cuestion entre las exijencias clericalen 
que cada dia le reclamaban con mayor empe- 
ño mi destitucion, i la palabra que habia da- 
do de no firmar mi destitucion. Por lo demas, 
se me dijo que el presidente teria por mf 
verdadera estimacion, i que apreciaba debi- 
damente los servicio8 que yo habia prehdo 
a la instruccion pública. 

Mi primera determinacion al recibir este 

avino, fué retirarme definitivamente del Ins- 
tituto. A pesar de toda8 las injurias que en- 
tónces me prodigaba la prensa clerical i de 



, 
l 

las CalUmiiiaa que Da forjaban contra mí, es- 
bbs seguro de que, pasada la eferveecencis 
del momento, se me haria la justicia que por 
el momento me me negaba. Aunque despro- 
visto de bienes de fortuna, i sin inclinacion 
alguna a los negocios que pudieran apartar- 
me de mis estudios, creia que mi trttnquili- 
dad personal exijia que abandonsse el campo 
a mis perseguidores para vivir en paz, léjos 
de los puestos públicos en que hrbia, recibido 
tantos desengaños i tantas ofensas. 

Algunos da mis amigos me disuadieron de 
aquella determinacion. Debia, segun el!os, 

' resignarme a todo, mantenerme firme en el 
puesto que ocupaba, por mas que Be me des- 
pojara de muchas de mis atribucionee, i tra- 
brojar sin descanso en la mejora de la ense- 
ñanza. Las razones en que se apoyaba este 

. 
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se me creaba tenia la ventaja de dejarme 1i- 
bre de las molestias que imponis la inepec- 
cion del rkjimen interior, i en aptitud de con- 
sagrar todo mi tiempo al desarrollo de la  ins- 
truccion, es decir, a la parte m.w interesante 
i mas Útil de las obligaciones del cargo que 
habia desempeñado; i se obstinaban en de- 
mostrarme que, llenando estas funciones, no 
tendria motivo algmo de desagrado. Otros 
me manifestaban que la division del cargo de 
rector era iina concenion arrancada a1 gobier- 
no por las influencias clericales; que mis ene- 
migos no se conteutarian nunca con lo que se 

les daba, q ie luego pedirian mi destitucion 
por completo, i que yo debia quedarme espe- 
rando que llegase esa destitucion. Cedí a es- 
tas 'erijencias de mis amigos, conservé las 
funciones de delegado i seguí trabajando COI 

todo ioteres i con toda contracciou en la iris. 
peccion de la enseñanza. 

Esta corta esplicacion hará comprendei 

L 1 
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que es compieutmente falso el hecho circula- 
do con particular ifisisteucia de que yo hu- 
biera recibido con sntisfaccion el desen!ace 
que por entóuces se daba a la cuestion del 
Instituto. Mui léjos de eso, si acepté el pues- 
to que se me ofrecia fué contra mi voluntad i 
cediendo solo a los amistosos consejos de al- 

gunas personas cuyo interes por la causa de 
Ia instruccion pública me era bien conocido. 

X. 

Al hacer la division del cargo de rector 
entra dos funcionarios diferentee, el gobier- 
no protestó en la cámara i por si1 prenes 
que no habis sido inspirado mas que por el 
pensamiento de consultar el mejor servic' '10 en 
h direccion del Instituto. Queremos, decian 
10s ministros, que la instruccion quede a car- 
go de un empleado i 1s educacion i rt5jimen 
interior del establecimiento a cargo de otro. 
1 al efecto, se me declaró jefe de los profe- 
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sore#, i director de todo lo que tuviera rela- 
cion con la enseñanza. 

Pero, lbasta qué punto eran sinceras estas 

declaracionea? LQueria en realidad el gobier" 
no que existiera esta separacion en las atri- 
bucionee de los dos jefes del lnutituto? LDe- 
aeaba que el delegado fuese el jefe esclusivo- 
de los profesores i de todo lo que Ee rela- 
ciona con la enseñanza, i el rector eí j e f e  es- 

clusivo del rbjimen interior del estableci- 
miento? Fueron tantas las declnraciones i pro- 
testas que se hicieron a este respecto, que yo 

miamo llegué a creerlo así por un instante: 
pero luego ocurrieron algunos hechos que ve- 

nian s probar que nada habia estado mas le- 
joa de la mente del gobierno que el Eeparar 
esas atribuciones. 

Todo el mundo comprender6 que segun es- 
tas ZeclaracIones, era el delegado quien debis 
presidir el consejo de profesores, firmar loe 
diploma8 que se dan a loa alumnos como Fe- 
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mi0 de si1 aplicacion i aprovechamiento, CO- 

:br a los alumnos en las clr~es correcpon- 

3ntes segun el estado de su instriiccion i loa 
&menee que hubieran rendido, i pcr Último 
r a los profesores las licencias que por en- 

rmedad u otra causa solicitaran por dgu- 
,s dias designando é! miemo el Eiiplente. 
'ues bien! El ministerio de iuatruccion pÚ- 
ica declaró pcbr una nota de fines do agosto 
principios de setiembre que no tecgo en 

i poder, i que por eso no puedo citar tee- 

almeute, que todas estas atribuciones, ane- 
m sin duda al cnrgo del delegado, no co- 
eepondian a éste sino al rector, encargado 
11 réjimen interior del establecimiento, i es- 

año por esto mismo a toda in tervencion en 
enseñanza. No cabia, pues, duda de qu0 el 

jbierno no queria otra cosa que la confuiion 
b atribuciones, i por tanto seguir adelante 
i un plan de hostilidad que pudiese hacer 
)posible mi permanencia en el Instituto. 

8 
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Este propósito fukrnss claro pocos dias des- 

puea. Supe quealgunosprofesores i empleados 
del Instituto fueron hablados para empeñarloa 
a que hicieran armas contra mí. Parece que se 
trataba de obtener una acta de acusacion fir- 
mada por algunos profesores, semejante a la 

otra que meses áotes habisn firmado vario8 
inspectores. Algunos de ellos me hablaron de 
esto privadamente, i por eso me creo impedi- 
do para revelar SUB nombres, pueeto que mi 
rerelacion habria de atraerles persecuciones 
i talvez su destitucion; pero ha habido uno 

que lo ha referido en público, por la preara, 
i bsjo su firma. ¿Podía caberme duda del plan 
que se seguia contra mí? 

Poco mas tarde ocurrió la destitucion del 
vicz-rector don Fé l ix  2 . O  Bazsn. E r a  éste un 
excelente empleado, cuya conducta no podis 
dar lugar a ningun reproche sério. E n  efec- 
to, no se le pudo hacer mas que un solo mi- 
go, que era amigo mio. Esta destitucion fu6 
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la de algunos inspectores que siem- 

bian cumplido bien sus obligaciones, i 
los cuales no se podia formular mas 

IS sola queja, i era que no querian ha- 
!a alguna contra mí, i que se mostra- 
sueltos a guardarme todas las conside- 
Y. 

)s procedimientcs, por irregulares que 
an, no tenian nada de ilegal. L a s  desti- 
3s no comprendiau mas que a emplca- 
ue no estaban bajo mi dependencia. 
nciones pertenecian al réjimen interior 
1 era jefe esclusivo el otro jefe del Ins- 
esto es, el rector. Pero poco mas tarde 
3stituido el mismo señor Bazan de las 
les de profesor, que habia desempeña- 
entera competencia i con grande exm- 
¿Cómo se habia salvado el precepto 

#ucional que exije que niogun empleado 
ser destituido sino a propuesta de su 
spectiro? No lo sé; pero e í  puedo ase- 



- 60 - 
gurar que yo, jofe entónces de 108 profesoreir, 
no he pedido nunca la destitucion del profe- 
sor don Fél ix  2.0 Bazan; mas a aun, que no 
habrie podido pedirla sin cometer una enor- 
me injusticia. 

Despues de estas ocurrencias, era fácil 
comprender que mi destitucion no podria tar- 
dar mucho. Me resigné a esperarla con los 
brazos cruzndos para ver cómo se desenlaza- 
ba aquella comedia. 

XI 

Sin embargo, el decreto de destitucion que 
yo esperaba de dia en dia no llegó. En su lu- 
gar, el ministerio de instruccion pública dio- 
tó uno con 28 de febrero Último, por el cual 

se quitaban al delegado de la instruccion se- 

cundaria casi todas las atribuciones que se le 
habian conferido, i entre ellas la de fijar Iae 
horas de clase, ia  de preeidir los exBm6nes i 
la de cuidar de la biblioteca i de loa gabine- 














